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COMISIÓN DE ECONOMÍA Y EMPLEO 
 

XII LEGISLATURA 
 

ACTA Nº 7/2022, DEL DÍA 20 DE MAYO DE 2022 
 
 

ASISTENTES 
 
ILMO. SR. D. JUAN SOLER-ESPIAUBA GALLO 
ILMA. SRA. Dª. SOLEDAD SÁNCHEZ MAROTO 
ILMA. SRA. Dª. JUDIT PIQUET FLORES (Secretaria en funciones) 
ILMO. SR. D. ORLANDO CHACÓN TABARES 
ILMO. SR. D. ÁNGEL RAMOS SÁNCHEZ (En sustitución del Ilmo. Sr. D. Miguel 
Ángel Recuenco Checa) 
ILMO. SR. D. ENRIQUE SERRANO SÁNCHEZ-TEMBLEQUE (En sustitución del 
Ilmo. Sr. D. Sergio Brabezo Carballo) 
ILMO. SR. D. IGNACIO JOSÉ PEZUELA CABAÑES 
ILMA. SRA. Dª. MARTA MARBÁN DE FRUTOS (En sustitución del Ilmo. Sr. D. 
Alvaro Moraga Valiente) 
ILMO. SR. D. ALBERTO ESCRIBANO GARCÍA 
ILMA. SRA. Dª. TERESA DE JESÚS ZURITA RAMÓN 
ILMO. SR. D. SANTIAGO EDUARDO GUTIÉRREZ BENITO 
ILMO. SR. D. PABLO GÓMEZ PERPINYÀ 
ILMO. SR. D. AGUSTÍN VINAGRE ALCÁZAR 
ILMO. SR. D. FERNANDO FERNÁNDEZ LARA 
ILMO. SR. D. ENRIQUE RICO GARCÍA HIERRO (En sustitución de la Ilma. Sra. Dª. 
Pilar Sánchez Acera) 
ILMO. SR. D. JOSÉ LUIS RUIZ BARTOLOMÉ 
ILMA. SRA. Dª. ANA MARÍA CUARTERO LORENZO 
 
LETRADO: D. ALFONSO ARÉVALO GUTIÉRREZ 

 
 
 En Madrid, siendo las nueve horas del día veinte de mayo de dos mil veintidós, se 
reúnen en la Sala José Prat de la Sede de la Asamblea los Ilustrísimos Señores 
Diputados anteriormente relacionados, con el fin de celebrar reunión de la Comisión de 
Economía y Empleo debidamente convocada al efecto. 
 
 PUNTO PRIMERO: PL 3/22 RGEP 2820, Debate y votación del informe de la 
Ponencia en relación al Proyecto de Ley PL 3/22 y RGEP 2820, de Mercado Abierto. 
  
 Conforme al acuerdo adoptado por la Mesa, a efectos de la ordenación del debate y las 
votaciones, en su reunión de 11 de mayo, el Ilmo. Sr. Presidente cede la palabra a los 
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portavoces de los Grupos Parlamentarios para fijar su posición y, en su caso, defensa de 
sus enmiendas. Intervienen, sucesivamente: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
  
 Se produce un segundo turno de intervención de los Grupos Parlamentarios, el que 
intervienen: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Orlando Chacón Tabares. 
  
 El Ilmo. Sr. Presidente pregunta, de conformidad con el art. 64.2 RAM, si hay 
sustituciones en los Grupos Parlamentarios. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, no se producen sustituciones. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, no hay sustituciones. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Enrique Rico García Hierro 
sustituye a la Ilma. Sra. Dª. Pilar Sánchez Acera. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, no se producen. 
 
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Ángel Ramos Sánchez sustituye al 
Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Recuenco Checa, el Ilmo. Sr. D. Enrique Serrano Sánchez-
Tembleque sustituye al Ilmo. Sr. D. Sergio Brabezo Carballo y la Ilma. Sra. Dª. Marta 
Marbán de Frutos sustituye al Ilmo. Sr. D. Alvaro Moraga Valiente. 
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 De acuerdo con la ordenación acordada por la Mesa de la Comisión, se procede a la 
votación. 
  
 - Votos a favor de las enmiendas 1 al 13 del Grupo Parlamentario Socialista, que no 
fueron incorporadas al Informe de la Ponencia. 
  

• Votos a favor: 7, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Unidas Podemos, 
Socialista y Más Madrid. 

• Votos en contra: 10, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Vox en Madrid 
y Popular. 

• Abstenciones: 0 
  
 Quedan rechazadas las enmiendas 1 a 13 del Grupo Parlamentario Socialista. 
  
 - Votos a favor de las enmiendas 1 a 10, 12 y 13 del Grupo Parlamentario Más Madrid, 
que no fueron incorporadas al Informe de la Ponencia. 
  

• Votos a favor: 7, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Unidas Podemos, 
Socialista y Más Madrid. 

• Votos en contra: 10, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Vox en Madrid 
y Popular. 

• Abstenciones: 0 
  
 Quedan rechazadas las enmiendas 1 a 10, 12 y 13 del Grupo Parlamentario Más 
Madrid. 
  
 Se procede a la votación del Informe de la Ponencia: 
  

• Votos a favor: 10, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Vox en Madrid y 
Popular. 

• Votos en contra: 7, de los Diputados de los Grupos Parlamentarios Unidas 
Podemos, Socialista y Más Madrid. 

• Abstenciones: 0 
  
 Queda APROBADO el Dictamen de la Comisión, que será elevado a la Mesa de la 
Asamblea para la tramitación subsiguiente que proceda, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Reglamento de la Asamblea. 
 

PUNTO SEGUNDO: PCOC 1442/22 RGEP 9458 a iniciativa del Sr. D. Fernando 
Fernández Lara, Diputado del Grupo Parlamentario Socialista, al Gobierno, se 
pregunta si considera el Gobierno Regional que la partida presupuestaria de los 
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Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2022 destinada a 
Comercio es suficiente para el sector. 

 
 Formula la pregunta el Diputado del Grupo Parlamentario Socialista y autor de la 
iniciativa, Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara. 
  
 Contesta a la misma el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Economía, D. Manuel Llamas Fraga. 
  
 En turno de réplica interviene de nuevo el Ilmo. Sr. D. Fernando Fernández Lara, 
agotando el tiempo de su intervención. 
  
 En turno de dúplica hace uso de la palabra nuevamente el Ilmo. Sr. D. Manuel Llamas 
Fraga, Viceconsejero de Economía, cerrándose seguidamente el debate. 
 

PUNTO TERCERO: PCOC 1554/22 RGEP 10730 a iniciativa de la  Sra. Dª. Soledad 
Sánchez Maroto, Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos, al 
Gobierno, conclusiones que ha sacado el Gobierno de la fase de evaluación y 
revisión del Instrumento 6.3 “Oficina integral de apoyo a la Industria” del Plan de 
Industria de la Comunidad de Madrid 

 
 Formula la pregunta la Diputada del Grupo Parlamentario Unidas Podemos y autora de 
la iniciativa, Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 Contesta a la misma la Ilma. Sra. Directora General de Promoción Económica e 
Industrial, Dª. Mar Paños Arriba. 
  
 En turno de réplica interviene de nuevo la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez Maroto. 
  
 En turno de dúplica hace uso de la palabra nuevamente la Ilma. Sra. Dª. Mar Paños 
Arriba, Directora General de Promoción Económica e Industrial, cerrándose seguidamente 
el debate. 
 

PUNTO CUARTO: PCOC 1607/22 RGEP 11414 a iniciativa del Sr. D. Santiago 
Eduardo Gutiérrez Benito, Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid, al 
Gobierno, medidas que implementa la Comunidad de Madrid para garantizar que 
las empresas del sector de la dependencia cumplan con su obligación de dar 
formación en prevención de riesgos laborales y psicosociales y aportar equipos 
de trabajo a las personas que realizan esta labor. 

 
 Formula la pregunta el Diputado del Grupo Parlamentario Más Madrid y autor de la 
iniciativa, Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 Contesta a la misma la Ilma. Sra. Directora General de Trabajo, Mª Marina Parra 
Rudilla. 
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 En turno de réplica interviene de nuevo el Ilmo. Sr. D. Eduardo Gutiérrez Benito. 
  
 En turno de dúplica hace uso de la palabra nuevamente la Ilma. Sra. Dª. Mª Marina 
Parra Rudilla, Directora General de Trabajo, cerrándose seguidamente el debate. 
 

PUNTO QUINTO: C 92/22 RGEP 1105 del Sr. D. Ramón García García, Director 
General del Centro Español de Logística, a petición del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, al objeto de valorar las políticas públicas necesarias para impulsar una 
logística sostenible y competitiva en la Comunidad de Madrid. (Por vía del 
artículo 211 del Reglamento de la Asamblea) 

 
 Toma la palabra para informar sobre el objeto de la comparecencia el Sr. 
compareciente, D. Ramón García García, Director General del Centro Español de 
Logística. 
  
 A continuación se abre un turno de intervención de los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. D. José Luis Ruiz Bartolomé. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Teresa de Jesús Zurita 
Ramón. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Ignacio José Pezuela Cabañes. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones de los Grupos Parlamentarios el Sr. D. Ramón 
García García, Director General del Centro Español de Logística, cerrándose 
seguidamente la tramitación. 
 

PUNTO SEXTO: C 503/22 RGEP 6216 del Sr. D. César Franco, Decano del Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, a petición del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, al objeto de asesorar sobre la capacidad de los polígonos 
industriales en la Comunidad de Madrid. (Por vía del artículo 211 del Reglamento 
de la Asamblea) 

 
 Toma la palabra para informar sobre el objeto de la comparecencia el Sr. 
compareciente, D. César Franco, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Madrid. 
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 A continuación se abre un turno de intervención de los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios en el que, de forma sucesiva, toman la palabra: 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Unidas Podemos, la Ilma. Sra. Dª. Soledad Sánchez 
Maroto. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Dª. Ana Cuartero Lorenzo. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. D. Agustín Vinagre Alcázar. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. D. Alberto Oliver Gómez de la 
Vega. 
  
 - Por el Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. D. Alberto Escribano García. 
  
 Contesta a las anteriores intervenciones de los Grupos Parlamentarios el Sr. D. César 
Franco, Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid, cerrándose 
seguidamente la tramitación. 
 

PUNTO SÉPTIMO: Ruegos y preguntas. 
 
 No se producen. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las doce horas y 
cuarenta minutos, en el lugar y fecha anteriormente señalados. 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

  LA SECRETARIA 

    

    

    

Fdo.: Juan SOLER-ESPIAUBA GALLO Fdo.: Judit PIQUET FLORES 

 


